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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 22 de julio de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0193-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el catorce  de julio de dos mil quince, trató el punto 3.- Conocimiento y Resolución del Acta de desistimiento del Procedimiento Institucional presentado por el Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial de Flores en contra del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Licto, y conoció el oficio No. 84-2015-COTELI, de 10 de julio de 2015, suscrito por el Ing. Fernando Núñez A., Concejal, Presidente de la Comisión Especial de Límites del GADMR DE RIOBAMBA, con el que adjunta el Acta de desistimiento del Procedimiento Institucional presentado por el Gobierno autónomo Descentralizado parroquial de Flores en contra del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Licto.
Luego del análisis y deliberaciones por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar el Acta del Acuerdo de Límites entre las Parroquias de Flores y Licto, suscrita dentro del Procedimiento Institucional Nro. 001-2015, en la etapa de conciliación, dando así solución a los conflictos limítrofes entre estas dos parroquias, mediante la presentación del Acta de desistimiento de la parroquia Flores al haber suscrito el Acuerdo Conciliatorio;  consecuentemente se da por concluido el Procedimiento Institucional en mención.
Notífíquese al Comité Nacional de Límites (CONALI), para su conocimiento, verificación técnica y el aval para la elaboración de la Ordenanza correspondiente.

Con la presente Resolución queda derogada la Resolución de Concejo Nro. 2015-0109-SEC., de 6 de mayo de 2015.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Abg. Isabel Morales Morocho

PROSECRETARIA  DEL CONCEJO 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO (E.) 

c.c.: CONALI
        Comisión de Límites GADMR Riobamba.

Imm.-  

Riobamba, 22 de julio de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0194-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el catorce  de julio de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1058-M, de 10 de julio de 201, de la Comisión de Centro Histórico,  suscrito por los Concejales Abg.  Marcelo García, Econ. Evaristo Torres, Lic. Rolando Gómez, Ing. Fabian Huilcarema y Arq. Rodrigo Montero, Miembros y Presidente de la  Comisión, respectivamente, referente al Proyecto Definitivo del inmueble no inventariado de la Sra. Gricelda Cali Vilema, ubicado en las calles España 19-59 entre Olmedo y Villarroel.

ANTECEDENTES:
- Mediante Oficio No. 0274-DRR3-2015-INPC, de 14 de mayo de 2015, suscrito por la Arq. Sara Silva Cajas, Directora Regional del INPC R3 (e); y, anexo Memorando

No.PM-JCR-R3-050-2015, suscrito por el Arq. Julio Cazar Ruiz, Técnico INPC-

BM-R03, se desprende que el proyecto arquitectónico ha sido aprobado. 
- Con Memorando No. GADMR-GP-2015-0784-M, de 26 de junio de 2015, suscrito por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Patrimonio, debidamente abalizado por el Arq. Diego Villacís, Técnico de Gestión de Patrimonio, con Memorando No. GADMR-GP-2015-0792-M, de 18 de junio de 2015, en el cual hace constar en sus

conclusiones lo siguiente: “( ... ) revisada la documentación presentada y los archivos de esta dependencia, se determina que el inmueble motivo del proyecto de nueva edificación no se encuentra en el registro de bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural del Estado. Se emite informe técnico favorable para continuar con el trámite de aprobación del proyecto definitivo”.
- Con Memorando No. GADMR-AJ-2015-2415-M, de 26 de junio de 2015, suscrito por la Abg. Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2, debidamente abalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica con Memorando No. GADMR-AJ-2015-2441-M, de 29 de junio de 2015, en el que manifiesta: Que al cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 8 y 9 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos, la Comisión de Centro Histórico está facultada a continuar con el trámite para la aprobación del Proyecto Definitivo. 

Al respecto la Comisión DICTAMINÓ: Acoger favorablemente los informes técnicos Mediante Oficio No. 0274-DRR3-2015-INPC, de 14 de mayo de 2015, suscrito por la Arq. Sara Silva Cajas, Directora Regional del INPC R3 (e); y, anexo Memorando No.PM-JCR-R3-050-2015, suscrito por el Arq. Julio Cazar Ruiz, Técnico INPC- BM-R03; Memorando No. GADMR-GP-2015-0784-M, de 26 de junio de 2015, suscrito por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Patrimonio, debidamente abalizado por el Arq. Diego Villacís, Técnico de Gestión de Patrimonio, con Memorando No. GADMR-GP-2015-0792-M, de 18 de junio de 2015 y el informe jurídico constante en Memorando No. GADMR-AJ-2015-2415-M, de 26 de junio de 2015, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2, debidamente abalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica con Memorando No. GADMR-AJ-2015-2441-M, de 29 de junio de 2015; y, remitir a Secretaría de Concejo y por su intemerdio al Concejo Municipal el Proyecto Definitivo del inmueble no inventariado: Sra: Gricelda Cali Vilema, ubicado en las calles España 19-59 entre Olmedo y Villarroel, para su resolución y aprobación.
El Concejo Municipal al existir los informes del INPC,  técnico, legal y de la Comisión favorables, RESOLVIÓ:   Aprobar el Proyecto Definitivo del inmueble no inventariado de la Sra. Gricelda Cali Vilema, ubicado en las calles España 19-59 entre Olmedo y Villarroel;  autorizando a los Departamentos pertinentes continuar con los trámites correspondientes.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Abg. Isabel Morales Morocho

PROSECRETARIA DEL CONCEJO

SECRETARIA GENERAL  DEL CONCEJO (e.) 

c.c.: Dirección de Gestión de Patrimonio.

        Comisaría de Construcciones.

       Interesado.

imm.-

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO

5 de Junio y Veloz – Conmutador: 2966000 01-02-03 –Ext. 105-108 – Tele-Fax 2961014 – Casilla 06-01-24

Mail: sconcejo@gadmriobamba.gob.ec
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